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Publicación Aviso de Notificación Proceso 1507 
 

Bogotá D.C. Siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022 
 

Referencia 

Proceso Cobro Coactivo 

Número 1507 

Ejecutado 
TRANSPORTES AEREOS DEL ARIARI – TARI S.A.S 

NIT:  800.101.661-4 

Asunto Publicación del Aviso de Notificación de la Resolución 2138 del 27 de septiembre de 2021 

 
El Coordinador del Grupo de Jurisdicción Coactiva de la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil – Aerocivil, en cumplimiento de lo dispuesto en 
fundamento en el artículo 69 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo y demás normas concordantes del Estatuto 
Tributario, publica el siguiente Aviso, en razón a la devolución de la Notificación por 
Aviso realizada por la Agencia Postal: 

“Notificación por Aviso de Resolución de Continuar con la Ejecución”, oficio 
1204.47.025 – 2022023881 del 8 de julio de 2022, junto con el acto administrativo 
objeto de la notificación, esto es la Resolución 2138 del 27 de septiembre de 2021” 

El presente aviso se fija en la cartelera ubicada en el primer piso de las instalaciones 
de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, en la cuidad de Bogotá 
D.C., y en la página www.aerocivil.gov.co; por el término de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del 10 de octubre de 2022, hasta el 19 de octubre de 2022; con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
retiro del Aviso de la Cartelera. 

Para información adicional por favor dirigirse a la Avenida El Dorado No. 103 – 15, 4° 
Piso, Grupo de Jurisdicción Coactiva de la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil o comunicarse a los teléfonos 2963240/3502, Correos: 
gustavo.moreno@aerocivil.gov.co; carlos.pinedo@aerocivil.gov.co  

 

 

 

GUSTAVO MORENO CUBILLOS 
Coordinador Grupo Jurisdicción Coactiva 

 
Proyectó: Carlos David Pinedo Marín – Abogado Contratista - Grupo Jurisdicción Coactiva 
Revisó:        Gustavo Moreno Cubillos – Coordinador Grupo Jurisdicción Coactiva 
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1204.47.025 - 2022023881    Por Favor al Contestar Cite: P-1507     
Bogotá D.C. 8 de julio de 2022     CORREO CERTIFICADO 

 
Señores 
TRANSPORTES AEREOS DEL ARIARI – TARI S.A.S 
Att: Señor Ricardo Amin Rujana Cuellar, Representante Legal o quien haga sus veces 

Correo: tari.sas@hotmail.com  
Aeropuerto “Vanguardia” 
Villavicencio – Meta 
 

Referencia: 

Número 1507 

Proceso Cobro por Jurisdicción Coactiva 

Ejecutado 
TRANSPORTES AEREOS DEL ARIARI – TARI S.A.S. 

NIT. 800.101.661-4 

Asunto  Notifica por Aviso una Resolución 

 

Informo a usted que, en desarrollo del proceso de cobro citado en referencia, 
este Grupo de Jurisdicción Coactiva de la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil, profirió la Resolución No. 2138 del 27 de septiembre de 2021, 
por medio de la cual se ordena Continuar con la Ejecución en contra de la 
sociedad TRANSPORTES AEREOS DEL ARIRI – TARI S.A.S. de la cual se 
adjunta copia. 
 
Como quiera que la ejecutada no compareció al despacho para notificarse, lo 
cual le fue solicitado mediante oficio citatorio 1053.47.025 - 2021031825 de 
septiembre 28 de 2021, la notificación de la Resolución de Continuar la Ejecución 
queda surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente Aviso en 
los términos del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo; advirtiéndole, igualmente, que contra dicha 
resolución no proceden recursos en la vía gubernativa según lo dicho en el 
artículo 836 del Estatuto Tributario. 
 
Para cualquier información adicional por favor dirigirse a la Avenida El Dorado 
103 - 15, Grupo de Jurisdicción Coactiva de la Unidad Administrativa Especial 
de Aeronáutica Civil o comunicarse a los teléfonos (57-1)2963240 /2963158 de 
Bogotá D.C. - Colombia. Correo. gustavo.moreno@aerocivil.gov.co; 
carlos.pinedo@aerocivil.gov.co  
 
Respetuosamente, 
 
 

GUSTAVO MORENO CUBILLOS 
Coordinador Grupo Jurisdicción Coactiva 

 
Anexo: Resolución No. 2138 del 27 de septiembre de 2021 
Proyectó: Carlos David Pinedo Marín - Contratista - Grupo jurisdicción Coactiva 
Revisó: Gustavo Moreno Cubillos - Coordinador Grupo Jurisdicción Coactiva 
Ruta electrónica: \\bog7\ADI\Externo\2022023881  
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